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Feges: oportunidades e retos em Feges: Opportunities and Challenges
Towards Gender Equity in Higher

Education in Colombia

direcao a equidade de género na
educacao superior na Colémbia

Lya Yaneth Fuentes Vasquez** DOI: 10.30578/nomadas.n56a6

Con base en la experiencia, la revisién documental y la sistematizacién de la informacién, en el
marco del proyecto Fortalecimiento de la Equidad de Género enla Educacién Superior (Feges),
el propésito de este articulo es hacer un recuento descriptivo y una reflexién critica sobre las
politicas de equidad, igualdad e inclusién formuladas en los dltimos afios en algunas univer-
sidades colombianas, los factores que favorecen su disefio y puesta en marcha y, por dltimo,

las dificultades y los retos que afrontan la institucionalizacién y la apropiacién efectiva de la
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1 acceso masivo de las mujeres a la educacién

constituye uno de los mayores legados del si-

glo XX a la humanidad. En cierto sentido, no
serfa exagerado plantear que este fue el “Siglo de las Lu-
ces”! para las mujeres, el que efectivamente dio paso al
cultivo de su razén y al ejercicio de su libertad y auto-
nomia, porque de manera masiva ingresaron al sistema
educativo, al mercado laboral, lograron el derecho a la
propiedad, obtuvieron el voto para ejercer como ciu-
dadanas, y, muy importante, con la aparicién de los
métodos anticonceptivos pudieron separar sus funcio-
nes reproductivas de la sexualidad. Si bien los avances
alcanzados no son menores, los diferentes estudios so-
bre la situacién de las mujeres en el mundo reportan
cifras alarmantes de pobreza, violencias de género, es-
casa participacién en la politica y en los espacios de
mayor decisién, para no hacer mencién a campos como
el de la esfera econémica, entre otros. En Colombiay en
la regi6n latinoamericana estas brechas y desigualdades
se agudizaron en el 2020 como producto de la pande-
mia de la covid-19. En efecto, el impacto en las tasas
de ocupacién femenina registradas durante el trimestre
abril-junio de aquel afio no se registraba en Colombia
desde hacia mds de dos décadas; dichas tasas cayeron
bruscamente, mientras la desocupacién alcanzé las ta-
sas mds altas (Departamento Administrativo Nacional
de Estadistica (DANE) et al., s. f.). Aunque este fené-
meno afecté a hombres y mujeres, fue mds profundo
para las mujeres. Asi mismo, la ocupacién femenina en
el sector educativo se ha visto muy afectada debido al
cierre de establecimientos y al uso generalizado de la

educacion virtual (DANE et al., s. f.).
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De igual forma, hay alarma por la intensificacién de
las distintas violencias de género contra las mujeres y
las nifias, agravadas por el confinamiento, el distancia-
miento fisico y las restricciones de la movilidad, lo que
ha generado aislamiento de las mujeres de sus redes de
apoyo y dificultades de acceso a los servicios de salud y
atencién a sus necesidades (Comisién Econémica para
América Latina y el Caribe (Cepal), 2020). En suma,
estamos atn lejos de alcanzar la “equidad de género”y,
por tanto, de una efectiva y sustancial igualdad de opor-
tunidades entre los dos sexos.

Uno de los ambitos en los que prevalece la des-
igualdad y la inequidad es, precisamente, la educacién
superior, que incluye el mundo cientifico y académico,
el cual como es sabido ha sido de dominio masculino,
de alli la necesidad de formular, institucionalizar y eje-
cutar politicas de equidad, igualdad de oportunidades
e inclusién en las instituciones de educacién superior
(IES), puesto que como lo denunci6 el Informe ETAN
a comienzos del siglo XXI, “La infrarrepresentacién
de las mujeres amenaza los objetivos cientificos de al-
canzar la excelencia, ademds de ser un derroche y una
injusticia” (Comisién Europea, 2001, p. VIII).

Es preciso aclarar en este sentido que la infrarre-
presentacién femenina se presenta a medida que se
avanza en la carrera cientifica y en el acceso a los cargos
de mayor decisién y reconocimiento. Lo que no deja
de llamar la atencién si tenemos en cuenta la crecien-
te “feminizaciéon” de la educacién superior, fenémeno

global registrado desde el siglo XX. Martha Nussbaum
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senala que en el mundo “las mujeres estin eclipsan-
do a los hombres practicamente en todos los centros”
(2019, p. 216)*. En Colombia el estudio realizado por
Marfa Eugenia Correa (2005) daba cuenta de este cam-
bio entre los afios 1984 y 2004, lapso en el que la autora
constata el aumento de las mujeres en las solicitudes de
ingreso, en la matricula y en el egreso, asi como una ma-
yor concentracién en las universidades privadas y su
incorporacién en campos del conocimiento que habian
sido de predominio masculino.

Como lo he senalado en otros espacios, existen tres
tipos de factores que sustentan y dan piso al surgimien-
to y la institucionalizacién de las politicas de equidad de
género en las IES, estos son:

1. Las mayores desventajas de las mujeres en las uni-
versidades, y en general en las esferas académicas
y cientificas. Como lo evidencian diferentes inda-
gaciones, estas desventajas se pueden observar en
la baja proporcién de investigadoras, segregacién
vertical y horizontal, concentracién femenina en la-
bores de docencia o con “carga docente”, existencia
de sesgos de género en los procesos de promocién y
evaluacién, mayores dificultades para ascender en la
carrera cientifica, bajos salarios en comparacién con
sus “pares” masculinos, baja o nula participacién en
los espacios de decisién y liderazgo, “invisibilidad”
como productoras de conocimiento y poco recono-
cimiento y prestigio académico. Dada la importancia
de estas desigualdades me detendré en algunos estu-
dios y datos que bien vale la pena citar en extenso.
Con respecto a la proporcién de cientificas, con
excepcion de Portugal y Estonia, en paises de la
Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo
Econémicos (OCDE), la participacién de investi-
gadoras en todas las dreas de las ciencias no llega
al 40%. Las tasas mds bajas, por debajo del 20 %,
corresponden a Japén y Corea (OCDE, MSTI, cita-
do en Mantilla, 2017). Sobre la segregacion, resulta
muy sugestiva la comparacién que hace Hortensia
Moreno (2008) entre el trabajo docente como un
“trabajo invisible” y las labores “invisibles” realiza-
das en la esfera doméstica por las mujeres. Segin la
autora, al igual que el trabajo del hogar, el trabajo
docente se considera reproductivo, mientras que la
labor de mvestigacién es de creacién. La docencia
implica oralidad, atencién y contacto directo con el
estudiantado, es decir, conlleva el cuidado humano,

es intangible, no deja evidencia material, no gene-
ra productos visibles (libros, articulos, datos, entre
otros) que se puedan contabilizar y evaluar de ma-
nera “objetiva”. En tal sentido, Moreno se pregunta:
¢es femenina la docencia? y cuestiona la concentra-
ci6n de las docentes en los niveles mds bajos, asi
como la depreciacién de la docencia en compara-
ci6n con la investigacién. En lo que atafie al ascenso
en las trayectorias cientificas, segin Eulalia Pérez
(2008), el sexismo y el nepotismo afectan de ma-
nera especifica la promocién y la evaluacién de las
carreras clentificas de las mujeres. Para la autora, los
curriculos u hojas de vida de los hombres suelen ser
mejor evaluados, ellos estin mejor conectados con
redes y tienen mayor influencia mediante relaciones
o afiliaciones con los evaluadores que por lo general
son hombres; las mujeres obtienen menos financia-
ci6én para sus proyectos y, por tltimo, las feministas
en muy pocas ocasiones son pares de los hombres,
en tanto que a los hombres se les pide con frecuen-
cia evaluar la investigacién feminista. Un estudio
reciente en una universidad colombiana encontré
sesgos de género en las evaluaciones que realiza
el estudiantado a sus profesores, en las cuales las
profesoras de planta suelen ser mds penalizadas en
comparacién con sus colegas. La forma como los y
las estudiantes se refieren a sus docentes también re-
fleja estereotipos de género. El profesor es: “crack”,
“chistoso”, “gracioso”, “grandioso”, “bacin”y “ge-
nio”. La profesora es: “amable”, “comprensiva”,
“alegre”, “dulce”, “carifiosa”, “hermosa”, “mama”
y “amiga”. Segin el autor, los sesgos de género que
inciden en la menor valoracién de las profesoras
afectan sus posibilidades de promocién y ascenso
en su carrera académica (Urdaneta, 2021).

Por dltimo, dos estudios realizados sobre el pro-
grama de créditos-beca de Colfuturo en Colombia,
presentan hallazgos relevantes. Betulia Jiménez
(2017) encontré que no hay diferencias significa-
tivas en el nimero de créditos-beca otorgados por
sexo. No obstante, el acceso a los mismos exige a
las mujeres mayores capitales sociales, culturales y
econémicos; es el origen social el que posibilita su
ingreso a los estudios de alto nivel en las condicio-
nes requeridas para ser parte de los procesos de
movilidad internacional. La autora concluye que la
feminizacién educativa no ha alcanzado a los estu-
dios doctorales. El segundo estudio reporté que
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la mayor educacién superior de las mujeres, y en
particular su acceso a becas-crédito para estudiar
en el exterior, en comparacién con los hombres, no
les produce mayores retornos econémicos. Asi, al
cotejar el ingreso laboral anual de las beneficiarias
de estas becas con las no beneficiarias, se encontré
que su ingreso es mayor en un 17,7 %. En con-
traste, los hombres que accedieron al crédito beca
obtienen un ingreso anual 67,7 % mads alto que
quienes no fueron beneficiados (Sinchez Torres et

al., 2021).

. La existencia de una amplia normativa internacional
y nacional que establece la necesidad de alcanzar la
equidad de género en la ciencia, en las tecnologfas
de informacién y comunicacién (TIC) y en el con-
junto del sistema educativo. Es preciso entonces que
las entidades gubernamentales a cargo de las politi-
cas educativas cumplan y hagan cumplir a las IES
los mandatos de las Conferencias Mundiales sobre
Educacién’, los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) -en particular los objetivos 4 (educacién
de calidad) y 5 (igualdad de género)-, a la luz de la
agenda 2030, asi como los mandatos regionales y
nacionales. Dada la importancia estratégica de los
ODS, resaltamos el llamado del objetivo 4 a asegurar
la igualdad de acceso a la educacién técnica, voca-
cional y superior y la no discriminacién en todos los
niveles de ensenanza y formacién profesional, con es-
pecial énfasis en las personas vulnerables, con alguna
discapacidad o pertenecientes a algin grupo étnico.
En Colombia, la meta a 2030 es que el 80 % de la
poblacién tenga acceso a la educacién superior. Asi
mismo, en el pafs contamos con los Lineamientos
Politica de Educacion Superior Inclusiva (2013) y el
Enfoque ¢ Identidades de Género para los Lineamien-
tos Politica de Educacion Superior Inclusiva (2018),
expedidos por el Ministerio de Educacién Nacional,
que constituyen marcos de accién fundamental para
la formulacién de politicas en las IES.

. Por dltimo, a partir de la segunda década del siglo
XXI, podemos evidenciar una tendencia global ha-
cia la institucionalizacién de la equidad de género
y la inclusi6n en las IES. La ejecucién de tres me-
gaproyectos en América Latina, el Caribe y Europa
entre los afios 2011 y 2015, tales como: Medidas
para la inclusion social y equidad en instituciones
de educacion Superior en América Latina (Mi-
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seal)!, Fortalecimiento de la Equidad de Género en
la Educacion Superior (Feges)® y Fortalecimiento del
Liderazgo Femenino en las IES Latinoamericanas y
la Sociedad (Equality)®, da cuenta de esta corrien-
te en Colombia y en el dmbito regional (Fuentes,
2016). A partir del 2019 se ejecuta en la regién el
proyecto ACT on Gender, en el cual participan 14
universidades y centros de investigacién de siete
paises de la regién, bajo la coordinacién de la Ca-
tedra Regional Unesco Mujer, Ciencia y Tecnologia
y Flacso Argentina’. Este proyecto se concibe como
una comunidad de practicas de América Latina,
orientada a la creacién de un espacio de reflexién
e intercambio sobre las politicas de igualdad de
género en las instituciones de educacién superior
(Proyecto ACT on Gender, 2020). Sus objetivos
se enfocan en los tres factores esenciales identifica-

dos en el documento preparatorio de la Conferencia
Mundial de Educacién de 1998.

La confluencia de los tres factores mencionados,
aunada a la historia y el desarrollo de los estudios de
género y feministas en las universidades, el decisivo
liderazgo del feminismo académico, asi como la in-
fluencia determinante de la cooperacién internacional,
han creado y fortalecido las condiciones necesarias
para la formulacién y puesta en marcha de una variedad
de acciones y politicas orientadas a la equidad de géne-
ro e igualdad de oportunidades en las instituciones de
educacién superior en Colombia, y en buena parte de
las universidades de la regién. Entre estas estrategias y
acciones 1dentifico las siguientes:

1. Creacién en los afios ochenta y noventa de progra-
mas, centros e institutos de formacién e investigacién
en estudios feministas y de género. Algunos empe-
zaron como programas para devenir en centros.

2. Montaje de oficinas, dependencias y unidades de
mujer y género.

3. Formulacién y ejecucion de planes de igualdad de
oportunidades y equidad de género.

4. Creaci6n de observatorios de igualdad y equidad de
género.

5. Disefio y puesta en marcha de protocolos y rutas de
prevencién, atencién, sancién y reparacién de las
violencias de género, en particular de la violencia y
el acoso sexual.

6. Conformacién de redes interuniversitarias naciona-
les® e internacionales.
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» Fuerzas soviéticas en Checoslovaquia durante la "Primavera de Praga", Praga (Republica Checa), 1968 | Foto: Getty Images. Tomada de: bbc.com

6. Ejecucién de megaproyectos transversales con
proyeccién internacional orientados a la institucio-
nalizacién de estas politicas.

7. Por dltimo, politicas y lineamientos cuyo prop6si-
to es la inclusién de otros grupos discriminados y
excluidos como las personas con discapacidad, los
colectivos LGBTIQ+, los grupos étnicos y las victi-
mas de violencias politicas, entre otros.

Con la anterior enumeracién de politicas solo pre-
tendo hacer un inventario de estas acciones, las cuales
se implementan con desarrollos y tiempos desiguales en
funcién del contexto especifico de cada universidad y de
cada pais. En la actualidad, existe una corriente o tenden-
cia que involucra a las universidades mds importantes de
América Latina y el Caribe, la cual ha puesto en las agen-
das de la educacién superior la igualdad y la equidad de
género en las universidades; la cooperacién internacio-

nal ha desempefiado un papel fundamental al respecto.
Asi, por ejemplo, sin el apoyo técnico y financiero de la
cooperacién holandesa (Nuffic y MDF) proyectos como
Feges no se habrian ejecutado. Sobre la incidencia de los
organismos internacionales, un estudio acerca de los pla-
nes de igualdad realizado en 19 paises de América Latina
y el Caribe, plantea que sin ellos “no se hubiese podido
instalar un discurso a favor de la igualdad de oportuni-
dades y equidad de género” en las politicas educativas
(Unesco, 2021, p. 7). No es posible en este espacio, tam-
poco es el objetivo, examinar con detalle cada una de las
estrategias mencionadas, lo que requiere investigaciones
en profundidad de cada una de ellas, asi como una visién
comparada y de conjunto.

A continuacién, con base en mi experiencia y en
los procesos de sistematizacién de informacién a lo lar-

go de cinco afnos a cargo de la direccién nacional del
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proyecto Feges, presento, en primer lugar, una breve re-
sefa de algunas de las politicas de equidad e igualdad de
oportunidades formuladas en los dltimos afios en uni-
versidades colombianas como producto de los factores
mencionados; en segundo lugar, realizo una reflexion so-
bre los aspectos que a mi modo de ver favorecen el disefio
y la puesta en marcha de estas politicas, para concluir
con las dificultades y los retos que debe asumir la insti-
tucionalizacién de la equidad de género en la educacién
superior en Colombia.

Politicas de equidad de género
e igualdad de oportunidades
en universidades colombianas

Para el desarrollo de esta seccion asumiré como politicas
las acciones institucionales de las universidades, como
son los proyectos educativos institucionales (PEI), los
planes de desarrollo, las politicas especificas referidas
al cumplimiento de la misién de las universidades, los

acuerdos, las resoluciones, los lineamientos y los planes
y politicas de igualdad, equidad e inclusién, las cuales
han pasado por procesos de consulta, deliberacién y
aprobacién final por parte de las instancias directivas de
mayor jerarquia (consejo superior) dentro de las IES, y
que suelen ser adoptadas como directrices para la ac-
ci6n y el camplimiento de la mision institucional.

La primera politica que cumple estas condicio-
nes la expidi6 la Universidad Nacional de Colombia
mediante el Acuerdo n.° 035 del afio 2012, el cual pro-
mulgé la Politica Institucional de Equidad de Género y
de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,
cuyo objetivo es establecer los lineamientos conceptua-
les, metodolégicos y operativos dirigidos a fortalecer
una cultura institucional de equidad de género e igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres en esta
Universidad (articulo 1.°). Esta politica dispuso la crea-
cién y la reglamentacién del Observatorio de Asuntos
de Género de la Universidad Nacional, como instancia
asesora a cargo de su seguimiento’.

= JOovenes en actitud pacifica durante la invasion soviética en el marco de la "Primavera de Praga", Praga (Repiblica Checa), 1968

Tomada de: blog.enem.com.br
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Como producto dela ejecucion del proyecto Feges,
la Universidad Industrial de Santander (UIS) formul6
la Politica Institucional de Equidad y Géneros (2015),
mediante el Acuerdo No. 022 del 2018, siguiendo
una ruta de construccién participativa. También se
estableci6 el Protocolo para Atencién de Hechos de
Violencia basada en Género, aprobado por la Resolu-
ci6n No. 298 de 2018. Asi mismo, en cumplimiento
del objetivo 2 del proyecto Feges, relacionado con
la incidencia en las politicas, la Universidad Central
incorporé el enfoque de género y diferencial de de-
rechos en su Proyecto Educativo Institucional (2013)
(PEI), en su Plan de Desarrollo Institucional 2016-
2025, en la Politica de Investigacién de la Facultad
de Ciencias Sociales, Humanidades y Artes (2015) y
en la Politica de Comunicacién (2015). En esta uni-
versidad se logré alguna incidencia en el proceso de
autoevaluacién, dirigido a la acreditacién institucio-
nal. El Consejo Superior aprobé el Acuerdo n.” 9
del 2019, “Por el cual se adopta el Protocolo para la
Prevenci6n, Atencién y Debido Proceso de casos de
Violencia y Discriminacién, con énfasis en las Violen-
cias de Género en la Universidad Central”.

En la Universidad del Valle, el Consejo Académi-
co y Superior promulgé la Resolucién 055 del 2015,
que estableci6 los lineamientos para la construccién de
la Politica Pdblica de Género, y designé mediante la
Resolucién 3167 de ese mismo afio la comisién encar-
gada de coordinar la construccién de la Politica Pablica

de Género en dicha institucién. En abril del 2022 el
Consejo Superior aprob6 por unanimidad la Politica
Institucional de Igualdad y Equidad de Género, Iden-
tidades y Orientaciones Sexuales y no Discriminacién,
“formulada por el equipo de docentes del Centro de
Estudios e Investigaciones de Género, Mujer y Socie-
dad (CIEGMS), “a partir de un proceso ampliamente
participativo que convocé a la comunidad universita-
ria [...] esta politica se fundamenté en estrategias de
mnvestigacién, acompafamiento, pedagogia y sensi-
bilizacién”". Es importante destacar que en el marco
del proceso de formulacién, el CIEGMS avanzé en
el desarrollo de tres estrategias: la Catedra “Género,
Pluralidad y Diversidades”, la estructuracién del Ob-
servatorio de Género y la construccién del Protocolo y
Ruta de Atencién para las Violencias y Discriminacién

Basadas en Género (VDBG)'.

En el mismo afio que la Universidad del Valle, la
Resolucién 852 del 2015 propuso las directrices para
la construccién de la Politica universitaria de equidad
de género e igualdad de oportunidades para mujeres y
hombres en la Universidad de Caldas. La Resolucién
00979 del 2019 dispuso la conformacién del equipo
interdisciplinario responsable de la formulacién de
la politica con representacion de todos los estamen-
tos universitarios. Como producto de este proceso, el
Consejo Superior aprobé el Acuerdo 35 del 2021, el
cual establece “la politica de equidad de género, iden-
tidad, orientacién sexual y no discriminacién en la
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Universidad de Caldas”. Cabe mencionar que en los
eventos realizados por Feges, desde su inicio en 2011,
se conté con la participacién de docentes de estas dos
universidades, quienes mds tarde impulsarfan la formu-
lacién de las politicas resefiadas, y en el 2015 tuve la
oportunidad de compartir la experiencia del proyecto
en las dos universidades, en especial con el Consejo Su-
perior de la Universidad de Caldas, cuyo propésito era
incidir en los altos niveles directivos.

En este recuento registro el surgimiento de politi-
cas de igualdad de oportunidades, equidad de género,
diversidad sexual y no discriminacién, en algunas de
las universidades ptblicas mds importantes del pais,
fenémeno que emerge y toma fuerza a partir de la
segunda década del siglo XXI y que abarca a varias
universidades privadas, entre ellas la Universidad de
los Andes, la Javeriana y otras, como consecuencia, en

parte, de los lineamientos de inclusién y enfoque de
género expedidos por el Ministerio de Educacién Na-
cional en los anos 2013 y 2018, respectivamente, del
feminismo académico y del feminismo estudiantil. El
examen de este proceso estd por hacer.

Factores que favorecen

la formulacién de politicas
de equidad de género en la
educacion superior

St bien es cierto que la formulacién de politicas de equi-
dad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en la educacién superior en Colombia es un
proceso todavia incipiente, del cual falta un camino largo
por recorrer, es importante identificar los factores exter-
nos e internos que nos ayudan a poner en contexto la

= Lapoblacion local se enfrenta a los tanques y tropas soviéticas en la Plaza de Wenceslao en Praga (Republica Checa), 1968
Foto: CKT/AP Images. Tomada de: Radiotelevisionmarti.com
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actual coyuntura y que a la vez nos permiten reconocer
cursos de accién para el corto, mediano y largo plazo.

Entre los factores externos hay que resaltar la in-
fluencia que han ejercido los mandatos internacionales
y nacionales, que se traducen, a su vez, en conferencias
internacionales, normas, politicas, lineamientos, suscrip-
ci6n de acuerdos y cooperacién, lo que ha dado origen
de manera muy lenta a las politicas de equidad, igualdad
e inclusién en la educacion terciaria en Colombia. En el
plano internacional, la ejecucién de los proyectos Miseal
y Feges es un ejemplo de ello. En particular, Feges surgié
como una iniciativa de la cooperacién holandesa con la
intencién de fortalecer la equidad de género en las IES y
lograr su institucionalizaci6n.

Otro factor externo importante es la oportunidad o
ventana de eleccién que se abri6 entre el 2016 y el 2018,
a escala global y nacional, en torno a la violencia sexual
contra las mujeres. En efecto, el movimiento liderado
por las actrices de Hollywood bajo el lema #Me Too, en
el 2017, sirvi6 para denunciar las violaciones y el acoso
sexual por parte de hombres poderosos, lo que produjo
una avalancha de denuncias sin precedentes. Las de-
nuncias en contra del acoso sexual en las universidades
ptblicas y privadas que se empezaron a difundir en el
pais entre los afios 2014 y 2018, en los principales me-
dios de comunicacién y en redes sociales, pusieron en
el ojo del huracan a algunas universidades prestigiosas.
Asi mismo, los reportajes sobre acoso sexual publica-
dos por Vice en el 2017" contribuyeron a instalar en
las agendas de los medios y de las universidades la ne-
cesidad de investigar lo que estd pasando en las IES, asi
como la necesidad de tomar medidas de prevencién y
atencién frente a este tipo de violencias.

Estas denuncias han abierto una caja de Pandora,
ampliamente conocida y silenciada, cuyo eco ya ha im-
pactado a las universidades del pais, puesto que para
el ano 2020, de acuerdo con datos del Ministerio de
Educacién Nacional (MEN), 92 IES, sobre un total
de trescientas instituciones consultadas, contaban con
protocolos y rutas de prevencién y atencién de las vio-
lencias de género, es decir, cerca de una tercera parte
disponia de este tipo de politica. Es preciso aclarar que
ello no implica que efectivamente las IES cumplan con
lo que debe ser un protocolo a la luz del enfoque de
género. Se destaca la reciente aprobacién por parte del
MEN de la Resolucién 014466 del 2022, “Por la cual

se fijan los Lineamientos de Prevencidn, Deteccion, Aten-
cion de Violencias y cualquier tipo de Discriminacion
Basada en Género en Instituciones de Educacion Supe-
rior (IES) para el desarrollo de Protocolos en el marco de
las acciones de Politica de Educacion Superior Inclusiva
¢ Intercultural”. También se debe resaltar que en la sen-
tencia 061 del 2022, la Corte Constitucional legitimé
el escrache virtual contra un profesor acusado de aco-
so sexual y exhort6 al MEN para que elevara a norma
nacional la exigencia segtn la cual las instituciones de
educacién superior publicas y privadas deberdn con-
tar con instrumentos normativos orientados a prevenir,
atender, investigar y sancionar las violencias de género.

Dada la visibilidad, el aumento de las denuncias de
las violencias de género, en especial del acoso sexual
en las universidades, asi como la presién de las colecti-
vas feministas estudiantiles, la adopcién de protocolos
y rutas de atencién de estas violencias se ha convertido
en una accién priorizada por las IES, en comparacién,
por ejemplo, con la formulacién de planes de igualdad
de oportunidades cuyo alcance de cambio estructural es
mds estratégico. De tal manera, son pocas las universida-
des colombianas, y segtin parece las de otros paises de
la region, que cuentan con planes de igualdad y equidad
para las mujeres, mientras que han aumentado notoria-
mente las que tienen rutas y protocolos de atencién de
las violencias de género. No obstante, el “lugar central”
que ocupan las violencias de género, segiin Bonder, estd
impulsando el desarrollo de diversas iniciativas y accio-
nes en otros campos, tales como la creacién de oficinas
y comisiones, los procesos de selecciéon docente, la se-
gregaci6n horizontal caracterizada por el predominio
masculino en determinados campos del conocimiento y,
por dltimo, aunque en menor medida, la transformacién
de los contenidos curriculares (Bonder, 2019).

En el dmbito nacional, la promulgacién de leyes,
politicas y sentencias de la Corte Constitucional®, a par-
tir de la segunda década del siglo XXI, ha dado el piso
Juridico, asi como la legitimidad legal y politica requeri-
das, aunque no suficientes, para que las instituciones de
educacién superior se sientan interpeladas y obligadas a
cumplir las normas. Al respecto, habria que sefialar que
el Ministerio de Educacién Nacional, en lo que atafie a la
educacién superior, ha recibido mandatos y 6rdenes de
la Corte Constitucional que lo han obligado a formular li-
neamientos dirigidos a las IES para que a su vez también
implementen politicas de inclusién, equidad de género y

119



NOMADAS | Volumen 56, enero-diciembre de 2022 - Universidad Central - Colombia

de no discriminacién de las personas con identidades y
orientaciones sexuales diversas. No sobra recordar que
el sector educativo ha sido resistente frente a estos temas
y los avances muy lentos.

Un precedente importante de las politicas rese-
fiadas fue la suscripcién del Acuerdo Nacional por
la Equidad entre Mujeres y Hombres, propuesto por
la Consejeria Presidencial para la Equidad de la Mujer
(CPEM), por parte de la Universidad Nacional, la Uni-
versidad del Valle'* y la Universidad de Antioquia en el
ano 2003, segtn el cual los firmantes se comprometian
“a contar con un programa de institucionalizacién de la
perspectiva de género, que establezca metas especificas

y cuantificables para el corto, mediano y largo plazo”

(CPEM, 2003, p. 3).

En lo que tiene que ver con los factores internos,
la existencia de centros de estudios feministas y de
género constituye un factor principal favorable a la
formulacién de tales politicas'. Asi, el camino reco-
rrido a partir de los aflos noventa del siglo XX por las
universidades que han iniciado el disefio de politicas
de equidad de género, garantiza de facto una institu-
cionalidad que ha sido relativamente precaria, pero
existente, en el marco de la cual estas unidades han
ganado visibilidad, prestigio y reconocimiento por
sus aportes sustantivos a la investigacién y su inci-
dencia en la formulacién de politicas piblicas locales
en ciudades como Bogotd, Cali, Medellin, Manizales,
Bucaramanga y Barranquilla, entre otras. Este factor
potencia la ejecucién de proyectos como Feges o Mi-
seal, al tiempo que fortalece las unidades académicas.
Si no se cuenta con ciertas condiciones de institucio-
nalizacién de los estudios de género y feministas, los
esfuerzos y los recursos invertidos tienden a perder-
se porque no hay condiciones para la sostenibilidad,
como sucedi6 con las dos universidades privadas que
participaron en Feges.

La voluntad politica, a mi modo de ver, y bajo el
tamiz de la experiencia del proyecto Feges, constituye
un factor interno decisivo para la formulacién y pues-
ta en marcha de acciones encaminadas al logro de la
equidad de género en la educacién terciaria. La volun-
tad politica implica hacer parte de los altos y medios
niveles directivos, o por lo menos tener aliados que, de
alguna manera, se “pongan la camiseta” en estos espa-
cios, lo que no resulta ficil pues muchas personas aun
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teniendo posturas “progresistas” no pasan el limite de
lo politicamente correcto, y pareceria que prefieren
preservar su imagen de académicos y académicas qué,
por supuesto, abordan temas serios, y no los temas re-
lacionados con los asuntos poco serios de las mujeres.

En las cinco universidades aqui referenciadas'®,
en mayor o menor medida, la voluntad politica de los
rectores, los vicerrectores académicos, los decanos y
los/las directores/as de programas ha sido fundamen-
tal. Es mds, en la tltima década las decanaturas de las
facultades de ciencias humanas y sociales, como son
los casos de la Universidad de Caldas y la Universi-
dad de Antioquia, estuvieron o han estado lideradas
por académicos que defienden abiertamente los estu-
dios feministas, de género y de la diversidad sexual’.
Aqui quiero llamar la atencién sobre la alianza estraté-
gica entre el feminismo académico y algunos directivos
hombres que a la vez son estudiosos de las identida-
des genéricas y sexuales y de las masculinidades. De
igual forma, el acceso a cargos de direccién de la coor-
dinadora'® de Feges de la UIS le abri6 la posibilidad de
promover desde los altos niveles directivos la formula-
ci6n de la politica en esa universidad, asi como de crear
un programa de posgrado con enfoque de género.

En este sentido, un reto para el logro de una ma-
yor institucionalizacién de la equidad de género en las
IES es precisamente una participacién paritaria o mas
equilibrada de las mujeres académicas y cientificas en
los espacios donde se toman las decisiones, tales como:
consejos superiores, rectorales o académicos, consejos
de facultad y de carrera, comités de planeacién, inves-
tigacién, curriculares, de comunicacién y editoriales,
entre otras posibles instancias.

Aunque el apoyo de altos niveles directivos resulta
decisivo, si no se logra una efectiva institucionalizacién
y apropiacién de estas politicas por parte de la comu-
nidad universitaria, el riesgo, como suele suceder con
los gobiernos de turno, es que al cambiar el equipo di-
rectivo las agendas y las prioridades se ven afectadas
y las acciones en curso se estancan o se cambian, lo
que hace dificil su continuidad. Lo que sucede, por
lo general, es que hay que empezar de nuevo procesos
de sensibilizacién y negociacién con los nuevos equi-
pos directivos, lo que implica un enorme desgaste de
tiempos y recursos. Sobre este asunto, el estudio refe-
renciado sobre la generacién de politicas de igualdad
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de oportunidades y equidad de género en la educacién
primaria encontré que las trayectorias de tales politi-
cas “muestran que las tensiones politicas y cambios
de gobierno son uno de los elementos claves para la
continuacién, deceleracién y/o desarrollo respecto al
avance hacia la igualdad y equidad de oportunidades”

(Unesco, 2021, p. 3).

De otra parte, infortunadamente, la “voluntad
politica” de los niveles directivos suele estar muy me-
diada por los compromisos adquiridos en proyectos
que cuentan con financiacién externa, ya sea del orden
nacional o internacional, es decir, la voluntad politica,
sobre todo, de las universidades privadas dura lo que
dura la financiacién externa de los proyectos, y en un
contexto de crisis y reducciéon de las matriculas esta
realidad se impone sobre temas como el de la igualdad
de género, que no es precisamente una prioridad en la

agenda de la educacién superior, cuando se trata de so-
brevivir en el mercado educativo.

La voluntad politica, sin embargo, se deberia tra-
ducir en la priorizacién de la equidad de género en la
agenda institucional, de tal manera que la formacién para
la igualdad, la equidad, la inclusién y para la ciudadania
global se conviertan en temas relevantes y transversales
en las mallas curriculares de todos los programas acadé-
micos, en las politicas de investigacién y de formacién
docente, en los sistemas de informacién y bases de datos
y en la cultura institucional, que comprende las depen-
dencias de planeacién, recursos humanos, bienestar y
comunicacién, entre otras instancias.

En nuestros paises, por lo menos en Colombia,
el manejo solvente de una segunda lengua (que por
supuesto es el inglés), la movilidad internacional y
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el dominio de las TIC son objetivos de primer orden
de las agendas educativas, como estrategias centrales de
las politicas neoliberales enfocadas en la masificacién e
internacionalizacién, que conlleva a su vez la mercan-
tilizacién creciente de la educacién superior. En esta
légica, equidad y mercado resultan objetivos irrecon-
ciliables, de alli que las politicas orientadas al logro de
una mayor igualdad entre mujeres y hombres, y en ge-
neral entre los diferentes y los diversos, no sean asuntos
prioritarios de la educacién superior.

El relegamiento de los asuntos de género en las po-
liticas educativas, y en particular en las de la educacién
superior, se explica en parte por la forma como se ha
concebido la nocién de equidad. En los noventa implicé
principalmente la inclusién de los mds pobres al siste-
ma, de forma tal que la equidad era un problema, sobre
todo, de acceso al sistema educativo (Fuentes, 2006).
Esta concepcién va ampliando su espectro en la primera
década del siglo XXI, segtin la cual, la atencién a los gru-
pos vulnerables ya no se debe limitar a los mds pobres,
sino que empieza a incluir a grupos subordinados his-
téricamente como los indigenas, los afrodescendientes,
personas con discapacidad y migrantes (Diduo, 2021).
De otra parte, los mandatos de las Conferencias Regio-
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nales de Educacion Superior en América Latina y el
Caribe (CRES) tampoco le dan relevancia a la equidad
de género. En particular, la CRES de Cérdoba (2018)
aborda este asunto sin mayor profundidad, en contras-
te con el tratamiento especial que se le da a la cuestién
de la diversidad cultural referida a los pueblos étnicos
(Miranda y Tamarit, 2021). En Colombia las politicas
de inclusién educativas y las del sector educativo en su
conjunto han priorizado a los grupos mencionados y
han dejado de lado alas mujeres; podriamos afirmar que
la bisagra género y educacién es problematica, como se
pudo constatar en la formulacién del Plan Decenal de

Educacién 2006-2016 (Fuentes, 2010).

Esta concepcidn de las politicas emerge a su vez en
un estudio realizado con autoridades universitarias y
gubernamentales en IES de diez paises de la region, en
el marco del proyecto Miseal, segtin el cual “un poco
menos de la mitad de las personas que ejercen cargos
de responsabilidad no consideran grave el efecto que
producen las discriminaciones mdltiples” (Darré et al.,
2014, p. 95). Para el personal directivo, el nivel socioe-
conémico es el marcador que mds afecta la igualdad
de oportunidades en las IES, seguido por la discapa-
cidad y por el factor étnico-racial. Por el contrario, el
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sexo y la orientacién sexual de las personas no se per-
ciben como marcadores importantes que restrinjan de
manera sustancial la igualdad de oportunidades. Frente
a estos resultados, el equipo de investigadoras se pre-
gunta: jcémo deberfan ser las pricticas de incidencia
en las IES en la regién para que los procesos complejos
de exclusién sean visualizados?

Otro indicador importante de la voluntad poli-
tica es la conformacién de una comisién de alto nivel
responsable de formular y hacer seguimiento a las po-
liticas y acciones, asf como la creacién de unidades o
dependencias a cargo de su ejecucién. La ubicacién
de estas en espacios de decisién y en dreas estratégicas
también refleja el lugar y la posicién que las altas direc-
tivas le otorgan a estas cuestiones, lo que se manifiesta
a su vez en mayor visibilidad, reconocimiento y capaci-
dad efectiva de incidencia y actuacién. La visibilidad,
para Francisco de los Cobos (2012), constituye un in-
dicador relevante para establecer la importancia de los
planes de igualdad en el conjunto de la oferta univer-
sitaria. Si la igualdad se promociona como un aspecto
de la identidad de la institucién, y por tanto como un
plus para el futuro educando, los planes deberian apa-
recer ficilmente en su sitio web. El autor concluye que

el compromiso de las 75 universidades espaiolas obje-
to de estudio con la igualdad es bajo, puesto que solo
veintitin instituciones destacan los planes de igualdad
en sus sitios web. Segin parece, ante el cumplimien-
to obligatorio de una ley o mandato, la mayoria de IES
cumple con la formulacién de las politicas, un poco a
regafadientes, pero no las difunden, no las dan a co-
nocer y su puesta en ejecucién deja muchas dudas. Las
incluyen como requisito que es preciso cumplir y mos-
trar ante los evaluadores pares, con el fin de obtener la
aprobacién cuando llegan los procesos de autoevalua-
cién y acreditacién. Por supuesto, esta afirmacién no se
puede generalizar a todas las universidades.

Por dltimo, la voluntad politica se manifies-
ta en la destinacién efectiva de recursos econémicos
y de personal id6neo, lo cual, en un proceso de cre-
ciente crisis y desfinanciacién de las universidades
publicas, se convierte en un talén de Aquiles de di-
ficil resolucién en el corto y mediano plazo. Como
sabemos, el mandato es competir por recursos exi-
guos en nuestras propias universidades y sobre todo e
idealmente “gestionar” recursoslocales,nacionales e in-
ternacionales, lo que a su vez mide nuestra capacidad y
habilidad paracompetirexitosamenteenlaobtenciénde
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fondos para la ejecucién de proyectos de investigacién
o de intervencién. En este contexto de serias dificulta-
des financieras, la consecucién de recursos para darle
continuidad a los avances alcanzados y garantizar su
sostenibilidad, constituye otro reto importante de la
mstitucionalizacién de las politicas de equidad de gé-
nero. Aunque la cooperacién internacional ha sido
fundamental, lo deseable es depender de recursos pro-
pios, y ello implicarfa alcanzar la institucionalizacién
de las politicas de igualdad de género.

Retos para la institucionalizacion

Un reto cardinal para estas politicas, y con el
que podriamos empezar a dar cuenta de su ins-
titucionalizacién, es el fortalecimiento de wuna
cultura de la informacién que, como se ha propuesto
de manera reiterada, implica, en primer lugar, empezar
a desagregar datos por sexo, por etnia y por orientacién
sexual, entre otros. En este punto, una accién de corto
plazo es la creacion de una linea base en las diferentes

IES que dé cuenta de los perfiles sociodemogrificos,
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educativos y laborales de las tres poblaciones: estu-
diantes, docentes y personal administrativo, como se ha
hecho en varios paises de la region'.

Si bien, algunas universidades colombianas ya es-
tan realizando perfiles estadisticos, serfa conveniente
llevar a cabo estudios conjuntos para poder tener una
mirada comparativa y lograr un mayor impacto por la
posible contundencia de los hallazgos, lo que resulta un
argumento decisivo para la formulacién de politicas.

Para el cumplimiento de este reto, la creacién de
observatorios de igualdad se vislumbra como una espe-
ranza, porque pone la herramienta para consolidar los
sistemas de informacién y fortalecer la produccién de
conocimiento, desde un enfoque interseccional. A este
respecto, el estudio de Bermudez et al. (2021) sobre los
observatorios de las IES colombianas sefala que estos
tienen como propdsito generar conocimientos e infor-
macién sobre las desigualdades de género. Algunos, de
acuerdo con las autoras, se enfocan en la accién publica
externa a las universidades, con la intencién de afectar
las esferas gubernamentales y tener incidencia en las
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politicas publicas. Un segundo tipo de observatorios
dirige sus esfuerzos a indagar en las desigualdades y las
mequidades dentro de las IES.

La consolidacién de una “masa critica” o de “que-
rientes” de las politicas de equidad de género dentro
de las universidades constituye otro reto fundamen-
tal para el logro de su institucionalizacién. Este fue
un objetivo estratégico del proyecto Feges, puesto que
es imprescindible contar con aliados y aliadas en los
diferentes niveles de la institucionalidad. No obstan-
te, considero que es uno de los retos mis dificiles de
alcanzar por la resistencia o rechazo abierto a estos te-
mas, porque requiere recursos para los procesos de
formacién, y porque la formacién para la equidad, la
igualdad, la inclusién y la ciudadania no se conside-
ra importante ni prioritaria. Aqui, es preciso destacar,
a partir de la experiencia en Feges, la mayor disposi-
ci6n del personal administrativo, en comparacién con
el personal docente, para participar en los procesos de
formacién. Infortunadamente, un escollo encontrado,

sobre todo en las universidades privadas que participa-
ron en los procesos de formacién del proyecto Feges,
fue la alta rotacién, debido a la inestabilidad laboral,
tanto del funcionariado como de los y las docentes, de
forma tal que se hace muy dificil conformar, a mediano
y largo plazo, una “masa critica” que demande accio-
nes en favor de la igualdad de género y que rechace
cualquier tipo de violencia y discriminacién en las uni-
versidades.

Al respecto, la “masa critica” estudiantil desempeiia
una funcién politica importante puesto que, de acuer-
do con Mara Viveros “la presencia de un estudiantado
consciente de los beneficios que traen estas politicas en
las IES, prestos a exigir la implementacién de una politi-
ca de equidad de género e inclusién social en las IES” se
convierte en una condicién favorable para demandar la
existencia de ese tipo de acciones. En el mismo sentido,
Alba Nubia Rodriguez reconoce como factor interno
que resaltar en la Universidad del Valle las demandas
de los grupos de presién constituidos por estudiantes,

= Soldados abriendo fuego contra estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia que participaban en protesta en el centro de Bogota, 9
dejulio de 1954 | Foto: Julio Flérez Angel. Tomada de: Elespectador.com
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tales como: la Batucada Feminista, la Colectiva Aquela-
rre y el Grupo de Masculinidades.

El afianzamiento y la ampliacién de una “masa criti-
ca” en nuestras universidades requiere, por parte de las
y los querientes empefiados en impulsar las politicas de
equidad de género e igualdad de oportunidades, el ejer-
cicio de un liderazgo persuasivo, argumentativo y mds
horizontal, lo que exige coherencia entre lo que “se pien-
sa, se dice y se hace”.

Aunque todos los retos para la institucionalizacién,
como bien lo sabemos, no son nada fciles, conside-
ro que el reto mds complejo, pero de mayor alcance
e impacto a largo plazo, es la efectiva incorporacién y
transversalizacién del enfoque de género, desde una pos-
tura teérica y metodolégica interseccional, de una parte,
en lo que denomino politicas macro, y de otra, en las que
denomino politicas micro o sectoriales en el interior de
las universidades. Las primeras son los proyectos educa-
tivos institucionales o PEI los planes de desarrollo, los
estatutos generales, las politicas curriculares, de investi-
gacion, de formacién docente y de extension, asi como
los procesos de autoevaluacién para renovar los registros
calificados de los programas académicos o con fines de
acreditacién. Las segundas, las del nivel micro, desarro-
llan acciones muy especificas y focalizadas que tienen
que ver con las politicas y los procedimientos de las ofici-
nas de planeacién, sistemas de informacién, admisiones
y registro académico, comunicaciones, bienestar univer-
sitario, recursos humanos y egresados, entre otras.

Como puede observarse, este es un reto de media-
no y largo plazo porque implica que la universidad en
su conjunto priorice la equidad de género y la igualdad
de oportunidades, de tal forma que sean incorporadas
y apropiadas en todos los niveles e instancias académi-
cas y administrativas, lo que requiere voluntad politica,
asignacién de recursos y, sobre todo, un cambio de fon-
do dirigido a fortalecer la escasa cultura democratica y
ciudadana que, aunque no lo pareciera, también es un
problema que afecta a la educacién superior.

En el proceso hacia la transversalizacién, la trans-
formaciéon de los contenidos curriculares (curriculo
explicito) de las pricticas y las relaciones pedagégicas
y de la cultura institucional, reflejada en la comunica-
cién y en las interacciones cotidianas entre los diversos
actores universitarios, constituye otro reto fundamental
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(en realidad son tres retos) para erradicar el sexismo, la
discriminacién y las diferentes manifestaciones de las
violencias de género. De alli la necesidad de contar con
“querientes” en los altos niveles decisorios y en los in-
termedios. Después de casi veinticinco afios con avances
muy lentos en los tres dmbitos mencionados: curriculos,
précticas pedagégicas y cultura institucional, vale la pena
traer de nuevo a colacién la pregunta que hacia la secre-
tarfa de la Unesco ad portas de la Conferencia Mundial
de 1998, en el sentido de “si el sector de la educacién
superior no deberia beneficiarse de la presencia de mds
mujeres en los puestos de direccién” (Unesco, 1998, p.
10), de cara a los cambios sociales del final de siglo que
cuestionaban los esquemas de direccién. Habria, de igual
forma, que preguntarse: jpor qué si la educacién supe-
rior se ha feminizado, no se han feminizado los puestos
académicos directivos?, gla feminizacién de la educa-
cién superior se trata de “un cambio sin cambios”?, ;se
requiere necesariamente la feminizacién de los cargos
directivos en la educacién superior para llevar a cabo
cambios estructurales en el sistema patriarcal que toda-
via predomina en las universidades? En el documento en
mencién ya la Unesco se preguntaba si la feminizacién
de los cargos directivos académicos era una nocién vi-
lida y abogaba por ella a partir del reconocimiento cada
vez mds extendido de que la feminizacién de estos cargos
empezaba a ser “un elemento bien diferenciado en la ad-
ministracién” (Unesco, 1998, p. 11) que puede favorecer
alas mujeres, asi como a rechazar el poder ejercido como
opresion.

En el camino hacia el cumplimiento de los retos
identificados tenemos que lidiar con muchos obsticu-
los, como la falta de voluntad politica y apoyo directivo,
las resistencias que se expresan en una cultura todavia
muy anclada en el machismo, el sexismo y la homofobia,
y cuya médxima manifestacion es el rechazo a la llamada
“ideologfa de género”, la dificultad para incidir en las po-
liticas y en los programas curriculares, los inconvenientes
para acceder a informacién desagregada por sexo, y la
desarticulacién y poca comunicacién entre unidades y
dependencias, para citar solo algunos de los escollos mas
sobresalientes.

La coyuntura actual, tanto global como nacional,
exacerbada por la pandemia y la invasién rusa de Ucra-
nia, no es precisamente esperanzadora. Nos encontramos
en un momento histérico en el cual emergen imperialis-
mos, nacionalismos, fanatismos y fundamentalismos de
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toda indole que amenazan echar atrds los avances alcan-
zados en derechos humanos y de reconocimiento de las
mujeres. De otra parte, la reduccién de recursos, la pre-
cariedad laboral, en un contexto de mucha competencia
y exigencia de productividad, desvaloriza las ciencias so-
ciales y humanas y pone en cuestién su funcién critica en
la sociedad.

Notas

Con este panorama un tanto incierto no deja de ser pa-
raddjica la emergencia y demanda de politicas de equidad
de género e igualdad de oportunidades, en un momento
en el cual la “conciencia de la diferencia cultural es esencial
para promover el respeto hacia el otro, verdadero sustento

de todo dialogo” (Nussbaum, 2014, p. 96).

1. O siglo de la Ilustracién, entendida esta como la posibilidad de
pensar y actuar por si mismos haciendo uso del propio entendi-
miento o razén, sin el tutelaje de nadie, lo que de acuerdo con
Kant implica salir de la minorfa de edad para pensar y actuar con
libertad (Kant, 2013).

2. Segun la autora, para el 2012 las estudiantes universitarias supe-
raban a los hombres en varios paises del mundo drabe: Argelia,
Bahréin, Kuwait, Libano, Marruecos, Ttnez, Catar, Oman, Siria,
Arabia Saudi, los Emiratos Arabes Unidos y Jordania. En Améri-
ca Latina la tendencia es similar.

3. Conferencias Mundiales Unesco sobre Educacién Superior 1998
y 2009. La Unesco (1998) en un documento preparado para
la Conferencia de 1998 llamaba la atencién sobre tres factores
esenciales: a) la escasa participacién femenina en la adopcién de
decisiones, se hacia la pregunta de si la educacién terciaria no de-
berfa beneficiarse con la presencia de mds mujeres en los cargos
directivos y sobre la feminizacién de estos puestos; b) los bajos
porcentajes de mujeres matriculadas en la ensefianza superior, a
pesar del ripido avance en el acceso al final del siglo; y c) la au-
sencia de la cuestién de la equidad entre los sexos en los planes de
estudios. Después de veinticuatro afios poco se ha avanzado en la
regién y en el pais en los puntos ay c.

4. Promovié procesos de inclusién social y equidad en IES. Partici-
paron dieciséis universidades latinoamericanas y cuatro europeas.
Con el apoyo del Programa ALFA III de la Unién Europea (véase
http://www.miseal.net/).

5. Feges se ejecuté entre el 2011 y el 2015. Buscé incorporar la
equidad de género en las politicas, en la formacién docente, en
la investigacién, en la comunicacién y en la cultura institucional
de cuatro universidades: la Universidad Auténoma de Colombia,
la Universidad Central, la Universidad Industrial de Santander y
la Universidad Nacional de Colombia. Conté con el acompa-
namiento de la Universidad Utrecht y de MDF Training &
Consultancy y el apoyo financiero de Nulffic.

6. Red integrada por veintitrés IES de dieciocho paises de Améri-
ca Latina y cinco de Europa cuyo propésito fue el desarrollo de
medidas para la igualdad de género y la promocién del liderazgo
femenino en la investigacién y la academia. Cont6 con el apoyo
del Programa ALFA III de la Comisién Europea (véase http://
www.equality-network.net/node/2).

7. Participan Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Méxi-
coy Pert. El proyecto ACT On Gender “inicié en mayo de 2018.
Estd integrado por un consorcio de 17 prestigiosas instituciones

académicas de 10 paises europeos y coordinado por la Univer-
sitat Oberta de Catalunya. América Latina estd representada por
FLACSO Argentina, a través de la Céitedra Regional UNESCO
Mujer, Ciencia y Tecnologfa” (Bonder, 2019, p. 2). Financiado
por el programa Horizonte 2020 de la Unién Europea.

8. En Colombia se creé en el aiio 2016 la Red Nacional Universitaria
por la Equidad de Género en la Educacién Superior (Renueges).
El Observatorio empez6 a operar en el afio 2017.

10. Véase https://www.univalle.edu.co/lo-que-pasa-en-la-u/consejo-
academico-aprobo-por-unanimidad-la-politica-de-genero

11. Véase https://www.univalle.edu.co/lo-que-pasa-en-la-u/consejo-
academico-aprobo-por-unanimidad-la-politica-de-genero

12. Véase Tapia (2017) y Tapia et al. (2017).

13. Entre estas se destacan: Ley 1482 de 2011 - Antidiscriminacién;
Decreto 4798-2011 MEN, que ordena la reglamentacién parcial
dela Ley 1257 de 2008; los Lineamientos Politica de Educacién
Superior MEN, 2014, y las sentencias de la Corte Constitucional
T-141 del 2015 y T-239 del 2018, entre otras.

14. Informacién brindada por Mara Viveros, directora de la Escuela
de Estudios de Género de la Universidad Nacional de Colombia
(2015 -2017) y Alba Nubia Rodriguez, directora del Centro de
Estudios de Género de la Universidad del Valle (2016- 2019).
Como se puede observar, entre la firma del Acuerdo Nacional y
el proceso que dio origen a la formulacién de las politicas pasé
casi una década en el caso de la Nacional y once afios en la Uni-
versidad del Valle.

15. Asilo reconocen Mara Viveros y Alba Nubia Rodriguez en su res-
puesta escrita a unas preguntas especificas en el 2016.

16. Universidad Nacional de Colombia, Universidad Industrial de
Santander, Universidad del Valle, Universidad de Caldas y Uni-
versidad Central.

17. Como lo son: Gabriel Gallego Montes, decano de la Facultad de
Ciencias Juridicas y Sociales de la Universidad de Caldas entre el
2014 y el 2018, bajo su mandato empez6 a gestionarse la politica
aprobada en el 2021; Hernando Muiioz Sinchez, decano de la
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de
Antioquia.

18. Raquel Méndez Villamizar ha sido directora de Trabajo Social en
varios periodos y lo fue durante la ejecucién de Feges.

19. Diversas universidades en paises como México, Costa Rica y Es-
pafia han realizado estudios estadisticos como primer insumo
fundamental para la formulacién de politicas, entre ellos se destaca
la radiografia realizada en la UNAM por Ana Buquet ¢f al. (2016).
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